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Aprueban creación del Reconocimiento 
a las Buenas Prácticas Ambientales 
CVerde y el “Instructivo para la 
implementación del Reconocimiento 
a las Buenas Prácticas Ambientales 
CVerde”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 003-2015-MINAM

Lima, 12 de enero de 2015

Visto; el Informe N° 074-2014-MINAM/VMGA/
DGECCA, del 28 de noviembre de 2014, de la Dirección 
General de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental; 
el Informe N° 091-2014-MINAM/SG/OPP/RAC, del 22 
de diciembre de 2014, del Coordinador en Gestión de 
Procesos y Desarrollo Organizacional y el Especialista 
en Racionalización de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto; el Memorando N° 929-2014-MINAM/SG/
OPP, del 22 de diciembre de 2014, de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto; y demás antecedentes; y, 

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 1013 se creó el 
Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer y supervisar 
la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la 
rectoría con respecto a ella; 

Que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley N° 
28611, Ley General del Ambiente, constituyen conductas 
susceptibles de ser premiadas con incentivos, aquellas 
medidas o procesos que por iniciativa del titular de la 
actividad son implementadas y ejecutadas con la fi nalidad 
de reducir y/o prevenir la contaminación ambiental y la 
degradación de los recursos naturales, más allá de 
lo exigido por la normatividad aplicable o la autoridad 
competente y que responda a los objetivos de protección 
ambiental contenidos en la Política Nacional, Regional, 
Local o Sectorial, según corresponda;

Que, el Eje de Política 3: Gobernanza Ambiental, de 
la Política Nacional del Ambiente, aprobada por Decreto 
Supremo N° 012-2009-MINAM, señala como Lineamientos 
de Política, en su numeral 1: Institucionalidad, literal h) 
Promover acciones de vigilancia, monitoreo, supervisión, 
fi scalización y otorgamiento de incentivos, que coadyuven 
al cumplimiento de la normativa y objetivos de la gestión 
ambiental; y en su numeral 2: Cultura, Educación y 
Ciudadanía Ambiental, literal b) Incluir en el sistema 
educativo nacional el desarrollo de competencias 
en investigación e innovación, emprendimientos, 
participación, ecoefi ciencia y buenas prácticas ciudadanas 
para valorar y gestionar sostenible y responsablemente 
nuestro patrimonio natural;

Que, el Lineamiento de Política 4.7: Innovación y 
Reconocimiento del Desempeño Ambiental, numeral 4, 
de la Política Nacional de Educación Ambiental, aprobada 
por el Decreto Supremo N° 017-2012-ED, establece que 
es necesario desarrollar procedimientos de seguimiento, 
monitoreo, evaluación, reconocimiento y difusión del 
desempeño y logros en educación, cultura y ciudadanía 
ambiental;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, 
propone la creación del Reconocimiento a las Buenas 
Prácticas Ambientales CVerde, como un mecanismo 
de incentivo a las buenas prácticas ambientales locales 
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, en su hogar, 
institución educativa, barrio o comunidad, como aporte al 
desarrollo sostenible de su localidad; y remite el “Instructivo 
para la implementación del Reconocimiento a las Buenas 
Prácticas Ambientales CVerde”, para su aprobación;

Que, mediante los documentos del visto, la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto emite opinión favorable del 
“Instructivo para la implementación del Reconocimiento a 
las Buenas Prácticas Ambientales CVerde”; 

Que, en dicho contexto, resulta necesario aprobar 
la creación del Reconocimiento a las Buenas Prácticas 

Ambientales CVerde, como un mecanismo de incentivo 
a las buenas prácticas ambientales locales de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, como aporte al desarrollo 
sostenible de su localidad, y del documento “Instructivo 
para la implementación del Reconocimiento a las Buenas 
Prácticas Ambientales CVerde”; 

Con el visado del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; la Dirección General de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental; la Secretaría General; la Ofi cina 
de Planeamiento y Presupuesto y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente; y el Decreto 
Supremo Nº  007-2008-MINAM, que aprueba su 
Reglamento de Organización y Funciones; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la creación del Reconocimiento 
a las Buenas Prácticas Ambientales CVerde, como un 
mecanismo de incentivo a las buenas prácticas ambientales 
locales de niños, niñas, adolescentes y jóvenes; en su 
hogar, institución educativa, barrio o comunidad, como 
aporte al desarrollo sostenible de su localidad.

Artículo 2.- Aprobar el “Instructivo para la 
implementación del Reconocimiento a las Buenas 
Prácticas Ambientales CVerde”, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 3.- Transcribir la presente resolución a todos 
los órganos y organismos adscritos del Ministerio del 
Ambiente, para su conocimiento.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario Ofi cial El Peruano y en 
el Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1188070-1

Designan representantes titular y 
alterna del SERNANP ante la Comisión 
Multisectorial de Lucha Contra la Tala 
Ilegal

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 005-2015-MINAM

Lima, 13 de enero de 2015

Visto, el Ofi cio Nº 001-2015-SERNANP-J de 07 de 
enero de 2015, del Jefe del Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2004-AG, 
se declaró de interés nacional la “Estrategia Nacional 
Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal”, elaborada 
y aprobada por la Comisión Multisectorial creada por 
Decreto Supremo Nº 052-2002-AG, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 011-2003-AG;

Que, a través del artículo 2 del Decreto Supremo 
N° 019-2004-AG, se crea la Comisión Multisectorial 
Permanente de Lucha contra la Tala Ilegal CMLTI, 
conformada por representantes de los diferentes sectores 
involucrados en la lucha contra la tala ilegal, la cual tiene 
como propósito, entre otros aspectos, el de diseñar, 
coordinar, concertar y ejecutar acciones del Sector Público 
y entre éste y la Sociedad Civil, destinadas a promover la 
lucha contra la tala ilegal; planifi car, dirigir y supervisar 
la implementación de la Estrategia Nacional Multisectorial 
Permanente de Lucha contra la Tala Ilegal; establecer los 
lineamientos de política para la lucha contra la tala ilegal 
a largo plazo; generar y organizar un efectivo sistema de 
información y alerta forestal sobre las actividades de tala 
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ilegal y difundir la información a nivel nacional; promover y 
difundir las acciones realizadas contra la tala ilegal y para 
la protección del patrimonio forestal y la biodiversidad, en 
cumplimiento de los convenios internacionales y normas 
nacionales en esta materia; promover el manejo forestal 
sostenible, la declaración de cuencas libres de tala ilegal 
y la certifi cación forestal;

Que, mediante Decreto Supremo N° 076-2014-PCM 
se adecúa la Comisión Multisectorial Permanente de 
Lucha contra la Tala Ilegal, adscrita a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, conforme a la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, el artículo 4 de la citada norma, dispone que 
la Comisión Multisectorial Permanente de Lucha contra 
la Tala Ilegal, estará conformada entre otros, por un 
representante del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP del Ministerio del 
Ambiente;

Que, en atención a las consideraciones expuestas, 
corresponde emitir el acto de administración por el cual se 
designe a los representantes, titular y alterno, del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
- SERNANP del Ministerio del Ambiente, ante la citada 
Comisión Multisectorial;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo 
N° 007-2008-MINAM que aprueba su Reglamento de 
Organización y Funciones; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a las representantes titular 
y alterna del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP del Ministerio del 
Ambiente - MINAM, ante la Comisión Multisectorial de 
Lucha Contra la Tala Ilegal, creada mediante Decreto 
Supremo Nº 019-2004-AG, según detalle:

- Señora Cecilia Emilia Cabello Mejía, Directora de 
Gestión de las Áreas Naturales Protegidas - DGANP, 
representante titular.

- Señora Gloria del Carmen Rojas Ríos, Responsable 
de la Unidad Operativa Funcional de Manejo de Recursos 
Naturales, representante alterno.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución Ministerial 
a la Comisión Multisectorial de Lucha Contra la Tala 
Ilegal, así como al Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP, para los fi nes 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano 
y en el Portal de Transparencia del Ministerio del 
Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente 

1188070-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2015 a favor del Pliego 
Ministerio de Salud

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015, se aprueba, entre 

otros, el presupuesto institucional del Pliego 137: Instituto 
de Gestión de Servicios de Salud;

Que, de conformidad con lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud 
a nivel nacional, según lo establece la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud, tiene a su cargo la formulación, 
dirección y gestión de la Política Nacional de Salud y es 
la máxima autoridad en materia de salud; su fi nalidad es 
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
la recuperación de la salud y la rehabilitación en salud de 
la población;

Que, mediante el numeral 30.3 del artículo 30 de la Ley 
Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015, se autoriza al Pliego 137: Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud a realizar modifi caciones 
presupuestarias en el Nivel Institucional hasta por la suma 
de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 
44 779 000,00), a favor del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
para fi nanciar las actividades referidas a la regulación, 
supervisión, inspección y control del cumplimiento de las 
normas y procedimientos en materia de salud que en el 
marco del Decreto Legislativo Nº 1161 corresponden al 
Ministerio de Salud; para tal fi n, el numeral 30.4 del mismo 
artículo establece que la modifi cación presupuestaria en el 
nivel institucional se aprueba mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Salud a propuesta de este último;

Que, en virtud de lo antes expuesto, el Ministerio 
de Salud, mediante Ofi cio Nº 017-2015-SG/MINSA, 
propone el proyecto de decreto supremo que autoriza una 
transferencia de partidas en el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, a favor del Ministerio 
de Salud, para fi nanciar las actividades referidas a 
la regulación, supervisión, inspección, y control del 
cumplimiento de las normas y procedimientos en materia 
de salud, que corresponde al Decreto Legislativo Nº 1161, 
en atención a lo dispuesto en el numeral 30.3 del artículo 
30 de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, hasta por la suma de 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES 
(S/. 44 779 000,00), por toda fuente de fi nanciamiento; 
remitiendo para tal efecto el Informe Nº 001-2015-OPP-
UP/IGSS de la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto 
del Instituto de Gestión de Servicios de Salud, en el que 
presenta el desagregado de los recursos a ser transferidos 
por dicho pliego, a favor del pliego 011: Ministerio de Salud, 
y el Informe Nº 002-2015-OGPP-OP/MINSA de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto del pliego 011: 
Ministerio de Salud que valida el referido desagregado de 
los recursos a ser transferidos;

Que, corresponde autorizar una transferencia de 
partidas a favor del pliego 011: Ministerio de Salud, hasta 
por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 44 779 000,00), con cargo al 
presupuesto aprobado del pliego 137: Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud, para el fi nanciamiento 
de las actividades referidas a la regulación, supervisión, 
inspección, y control del cumplimiento de las normas y 
procedimientos en materia de salud, que corresponden al 
Ministerio de Salud, en el marco del Decreto Legislativo 
Nº 1161;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
30.3 y 30.4 del artículo 30 de la Ley Nº 30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Público en el Año Fiscal 2015;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, 
hasta por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 44 779 000,00), del pliego 137: 
Instituto de Gestión de Servicios de Salud, a favor del 
pliego 011: Ministerio de Salud, destinada a fi nanciar el 
cumplimiento del numeral 30.3 de la Ley Nº 30281, Ley de 
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